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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusto 
Esposo siguen sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Madre continúa progresando en su 
curación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REALES DECRETOS.

En vista de lo que me ha expuesto el Ministro de 
la Gobernación del Reino sobre el modo de hacer 
mas fácil y expedito el despacho de los negocios de 
Ja Secretaría de su cargo, y de lograr al propio tiem
po la mayor reducción posible en los gastos del pre
supuesto general del Estado, Vengo en decretar: 

Primero. Se suprime la Dirección de Gobierno 
del Ministerio de la Gobernación.

Segundo. Los negociados pertenecientes á la Di
rección suprimida en el anterior artículo’, se agrega
rán á la Subsecretaría de dicho Ministerio.

Tercero. Se suprimen las plazas de Director y 
Subdirector de Gobierno, dotadas con cuarenta y 
treinta y seis mil reales. En su lugar se crea una pla
za de Oficial tercero, dolada con veinte y seis mil 
reales anuales , con cargo á las economías que resul
tan de las supresiones anteriores.

Dado en Palacio á onre de Junio de mil ochocien
tos cincuenta y uno.»  Está rubricado de la Real ma
no.— El Ministro de la Gobernación del Reino-M a
nuel Bertrán de Lis.

Habiendo quedado suprimida por mi Real decre
to de esta fecha la Dirección de Gobierno en el Mi
nisterio de la Gobernación del Reino,' Vengo en re
solver que D. Bonifacio Fernandez de Córdoba que 
la desempeñaba, pase á ocuparla de Administración 
que se halla vacante en el propio Ministerio.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocien
tos cincuenta y uno. »  Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación del Reino- 
Manuel Bertrán de Lis.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 
Ministro de la Gobernación del Reino sobre la conve
niencia de fijar las atribuciones del Subsecretario y 
dé los Directores de los ramos del mismo Ministerio, 
4 lin d e  obtener la' mayor facilidad y rapidez en el 
despácho de los negocios, Vengo jen decretar:
‘ Artículo t? Corresponde al Subsecretario dirigir, 
inspeccionar y distribuir todos los trabajos de la Se
cretaría, ya sea con arreglo á las instrucciones que 
le comunique el Ministro, y á las facultades que en 
él tenga por conveniente delegar, ya en virtud de la 
autoridad propia que al efecto le compete como Jefe 
superior inmediato de la Secretaría.

Art. 2? El Subsecretario conservará las atribucio
nes que le designan los Reales decretos de 24 y 25 
de Agosto de 1849 y demas disposiciones anteriores, 
en tanto no estén en contradicción con las que se con
fieren á los Directores por el presente decreto.

Art. 3? Los Directores generales del Ministerio de 
la Gobernación del Reino tendrán en sus respectivos 
ramos las atribuciones siguientes:

1.a Comunicar y hacer cumplir las instrucciones, 
órdenes y reglamentos que les comunique el Ministro 
de la Gobernación, haciendo las oportunas prevencio
nes para facilitar su ejecución é inteligencia.

2 /  Resolver todas las dudas v consultas de los

Jefes, Autoridades y dependientes de la Administra
ción pública, acordando ademas las disposiciones que 
tengan por objetoTnejorar el servicio, cuando no sea 
indispensable alterar ó modificar alguna resolución 
superior.

3.* Pedir á las Autoridades y Jefes de todos los 
ramos, los informes y noticias que necesiten para la 
instrucción de los asuntos del servicio, ó acerca de la 
conducta de los empleados.

4.a Presidir las subastas que se celebren para los 
servicios de los ramos que d ir ig e D .

5.a Redactar los presupuestos anuales, procuran
do que en la parte que respectivamente les correspon
da, se introduzcan cuantas economías sean compati
bles con el buen servicio.

6.a Aprobar, de acuerdo con la Dirección de Con
tabilidad, los gastos y contratos de las dependencias 
que esten á su cargo, con sujeción á los créditos au
torizados por la ley de presupuestos, cuando aquellos 
no excedan de 6000 rs.

1.a Resolver, con arreglo á las disposiciones vi
gentes, todo lo que tenga relación con las fianzas que 
deben prestarse para los servicios que las exigen.

8.a Proponer la traslación, cesantía, jubilación ó 
separación de los empleados de Real nombramiento, 
cuando en ello se interese el servicio.

9.a Suspender de empleo y privar de sueldo á ¡os~ 
empleados de sus respectivas dependencias por el 
término que juzguen conveniente, cón tal que no ex
ceda de un mes. ,Si estos fuesen cíe Real nombra
miento, darán parte inmediatamente al Ministerio 
para la resolución que corresponda.

Art. 4.° L,os Directores generales, presididos por 
el Ministro ó Subsecretario, formarán una juuta que 
tendrá por objeto discutir todos los asuntos importan
tes relativos á cualquiera de los ramos que se some
tan á su deliberación.

Art. 5.a Todos los negocios correspondientes á la 
recaudación y aumento de valores de los ramos pro
ductivos que dependen de este Ministerio , correrán 
á cargo de la Dirección de Contabilidad especial.

Quedan derogadas todas las disposiciones ante
riores en lo que se opongan á lo establecido en el 
presente decreto.

Dado en Palacio á opee de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y u n o .»  Está rubricado de la Real 
m ano.»E I Ministro de la Gobernación del Reino- 
Manuel Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real urden.

Excmo, S r.: lie dado cuenta á S. M. la Reina 
(Q. D. G.) de la comunicación con que en 8 de Mayo 
próximo pasado me remitió el Vicepresidente de la 
sección de Código civil este importantísimo trabajo.

Y considerando, 1'.’ Que no obstante que general
mente se haya limitado la comisión á redactar clara 
y sencillamente, con notables mejoras, las disposicio
nes dispersas en diversos cuerpos legales nacionales, 
decidiendo y aclarando muchos puntos oscuros ó con
trovertibles y destruyendo los abusos y mala? prác
ticas introducidas en et foro por las vicisitudes de 
los tiempos, es siempre de suma gravedad y tras
cendencia toda obra de esta clase, porque sus dispo
siciones afectan esencialmente las relaciones entre la 
familia y el órden social , la (fe las familias mismas y 
los particulares entre sí, reglando lo tocante á las 
transacciones y á los derechos é intereses privados 
de todos.

21 Que la existencia de fueros y legislaciones es
peciales, usos y costumbres varias y complicadas, no 
solo en determinados territorios de la Monarquía, que 
en otro tiempo formaron estados.independientes, sino 
también hasta en no pocos pueblos pertenecientes á

provincias en que por lo general se observan los Có
digos de Castilla, aumenta considerablemente ¡as di
ficultades y obstáculos que siempre ofrece la publica
ción y ejecución de todo Código general:

3.° Que por lo mismo es conveniente y necesario 
que antes de tomar resolución definitiva, sin perjuicio 
de que el Gobierno pueda presentar á las Córtes, 
desde luego, los proyectos oportunos sobre determina
das materias de notoria conveniencia ó que no ofrez
can graves obstáculos y dificultades para su aplica
ción general, se discuta préviamente por personas 
competentes para ello; se ilustre y prepare la opinión 
y se reúnan y adquieran los dalos y conocimientos 
generales y locales que sin duda habrá procurado 
adquirir por su parte la Comisión, en cuanto le haya 
sido posible, á fin de que los Cuerpos colegisladores 
y el Gobierno de S. M. puedan apreciar debidamente 
las disposiciones de dicho proyecto é introducir en él 
las alteraciones y mejoras de que aun pueda ser sus
ceptible, tanto en la parte esencial y permanente, 
como para efectuar convenientemente el tránsito de 
la legislación provincial ó local á la nuev'a, en los 
puntos que lo exija, garantizando cuanto sea dable 
los derechos adquiridos, como ha procurado hacer 
con esmerado celo la Comisión, y el Gobierno desea 
ardientemente ver realizado, se ha servido mandar
S.M .:

Que se inserte el texto del proyecto citado y 
se publique en un solo número del periódico mensual 
titulado El Derecho moderno y Revista de Jurispruden
cia y Administración bajo las bases convenidas con el 
propietario, á fin de facilitar su exámen y estudio.

2.° Que se excite el celo de todos los Tribunales 
del fuero común para que expongan lo que estimen 
conveniente y hagan las observaciones que su ilustra
ción les sugiera, acompañando al mismo tiempo las 
noticias y datos prácticos en que se funden las ob
servaciones.

3.° Que se excite también el celo de los demas 
Tribunales especiales; de las Autoridades á quienes 
puede iucumbir en alguna manera porque afecte á las 
materias propias de sus respectivas atribuciones; de 
los colegios de abogados del reino; de las facultades 
de jurisprudencia de las Universidades, y demas per
sonas que puedan ilustrar con sus luces y conocimien
tos las diversas materias que comprende el Código.

4? Que las observaciones esten reunidas en el 
Ministerio de mi cargo antes del dia I.° de Enero 
próximo.

Al mismo tiempo se ha dignado la Reina disponer 
se manifieste á V. E., y por su conducto á todos y 
cada uno de los individuos de la comisión general, y 
en especial á los de la respectiva sección que han en
tendido en la adopción de las bases y en la redac
ción definitiva del Código, que S. M. ha visto con par
ticular satisfacción las pruebas de celo , inteligen
cia y laboriosidad que han dado respectivamente en 
tan importante, complicada y difícil o b ra , reserván
dose S. M recompensar, cual corresponde, á cada 
uno de dichos individuos, el mérito que ha contrai
do, luego que esten completamente terminados todos 
los trabajos.

Lo que de Real órden digo á Y. E. para su inte
ligencia y efectos consiguientes en la parte que le con
cierna. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 
de Junio de 1851.“ González Romero. » S r .  Presi
dente de la comisión de Códigos.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OB RA S PU B LIC A S.

Agricultura.

Visto el ex p ed ien te  remitido por V. S . , instruido 
á instancia de D. Juan de Bartolomé Martínez , ve
cino d e  Prado-lueD go, en solicitud  de Real autori-



zacion para establecer una fábrica de tejidos de  lana  
en terreno de  su p ertenencia ,  término de dicha villa  
y al sitio de  Ugazalla , aprovechando al efecto las 
aguas del rio Yizcarraya, S. M. la Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado conceder al expresado Martínez la Real 
autorización que solicita , sin perjuicio de los derechos  
d e propiedad de otro interesado, y con la obligación  
de observar en la construcción las condiciones sigu ien
te s ,  propuestas por el ingeniero:

Primera. La presa será perpendicular á la cor
r ien te ,  ó compuesta de dos partes, formando ángu
los agudos iguales con las márgenes agua arriba, y 
cortándose en un punto del eje del rio. En todo caso 
sus dos extrem os se arraigarán profundamente en ¡os 
ribazos de  las orillas, y  las fundaciones generales se  
ejecutarán con todo esmero y solidez.

Segunda. El cana! de  huida se trazará de modo  
que el eje de su desembocadura forme con el hilo del 
agua el ángulo mas agudo posible. Y á fin de que la 
obra se l leve  á cabo bajo la vigilancia y responsabi
lidad del citado in gen iero , con arreglo al plano apro
bado , se d evu elve  á Y. S rubricado por el Director 
general de agricultura.

De Real órden lo digo á V. S. para su cum pli
m iento, publicación en el B o le tín  oficial de esa p r o 
vincia y demas efectos consiguientes. Dios guarde  
á V. S. muchos años. Madrid 3 de Junio de 1851.==  
A rteta .=S r. Gobernador de la provincia de Burgos.

DIRECCION GENERAL, DE ADUANAS Y ARANCELES

Tercera sección.

Visto el exponiente instruido en esa adm inistración á 
consecuencia de haberse detenido en ella cuatro piezas de 
tejido llano de hilo por carecer de la docum entación esta
blecida en el Real decreto de 4 4 de Junio del año próxim o  
pasado: y considerando que d ichos géneros fueron despa
chados en Zaragoza con certificado para Huesca . de cuyo  
punto no debieron volver á salir según term inantem ente se 
nrevenia en el expresado docum ento, con arreglo á lo d is
puesto en el art. 1 4 de la instrucción de 18 de Agosto de 
1817 y órden de esta D irección de 13 de Enero del corrien
te a ñ o :

Considerando asim ism o que dos do las expresadas cua
tro piezas de lienzo carecen del sollo de adeudo y del do 
e x is ten cia s, lo cual prueba su  ilegítim a introducción en  el 
reino:

Y ú ltim am ente que otra de las piezas rem itida de esta  
corte á Zaragoza, si bien contiene un  sello de tinta in in te 
lig ib le  que se supone ser el de adeudo e n la  Aduana de San
ta n d er , le falta el de circulación ó de segunda clase que de
bió ponérsele en la adm inistración de Aduanas y Puertas de 
esta capital: la Dirección ha declarado el com iso de las re
feridas tres piezas de lienzo detenidas en esa A d m in istra
ción á D. Juan Rafart, m andando le sea devuelta la que se 
halla sellada con el de ex isten cias de Zaragoza, previo ei pa
go de los derechos de A rancel con arreglo á lo prevenido en  
el referido art. 14 de la instrucción de 1847.

Lo que com unica á V. S. esta Dirección para su in te li
gencia y  efectos consigu ientes. Dios guarde á Y. S. m uchos 
años. Madrid 10 de Junio de 1 8 5 L = C . B o r d iu .= S r . A dm i
nistrador de Contribuciones indirectas de Lérida.

P rim era  sección.— C ircular.

Esta Dirección general ha tenido noticia de que en. al
gunos puntos del reino se in troducen  fraudu lentam ente  
aguardientes e x tr a n je r o s , valiéndose los defraudadores del 
medio de presentar ea las A duanas para su  despacho un  
num ero cualquiera de p ipas ó botas como llen as de aquel 
líquido con destino á puntos d é la  P en ín su la , no con ten ien 
do sino a g u a , las que vac ian  en  F ran cia , llenándolas de 
aguardiente, y con los docum entos que tienen en su  poder 
las conducen á la  A duana del puerto para donde fueron  
despachados. Para cortar este m al, que afecta á la industria  
agrícola y ai Tesoro, la Dirección recom ienda á Y. la mas 
exqu isita  v ig ilancia  ai practicar los reconocim ientos de sa
lida de efectos por cabotaje, cerciorándose si el contenido  
de las facturas es igual al que se em barca, y dando cuenta  
de cualquier abuso que note en esta parte del com ercio.

Lo digo á Y. para su  inteligencia y la de los em pleados 
de las A duanas subalternas de esa provincia. Dios guarde  
á V. m uchos años. Madrid 42 de Junio de 1 8 5 1 .= C . B or-  
d iu .= S r .  A dm inistrador de Aduanas de la provincia  d e .......

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, 

ESTADISTICA Y F I N C A S  DEL ESTADO.

En el pliego de condiciones para la venta en  pública su 
basta de ios plom os ex isten tes en las m inas de L inares, in 
serto en las Gacetas de 8 , 9 y 4 0 del a c tu a l, se expresa  que  
el plomo de primera fundición co n tien e , segú n  ensayos  
practicados, una onza y diez adarm es de p la ta ’por quintal; 
y como esta ind icación no es m as que una advertencia  para 
conocim iento de los licitadores, sin  com prom iso de n inguna  
especie  á responder de su exactitud  en pro ni en  contra, 
se hace saber asi para evitar toda reclam ación ulterior so
bre el particular.

Madrid 12 de Junio de 1 8 5 L = C a n g a  A rguelles.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE  MADRID.

El E xc rno. Sr. M inistro de la Gobernación con fecha de 
hoy me com unica la Real orden sigu ien te:

«E xcm o. S r . : La Reina se ha servido exped ir  el Real de
creto s ig u ien te  : = P o r  consecuencia de m i Real decreto de 
5 de este m es, y en vista de las razones que m e ha e x 
puesto el M inistro de la G obernación del R eino, Vengo en 
decretar lo siguiente : = Se crea una plaza do Subdelegado

de Gobierno en  el de la provincia de Madrid, b l Gober 
undor encardará al Subdelegado las atribuciones que en el 
ramo de Protección y seguridad pública  ju zgu e  oportuno 
delegarle bajo su  in tervención  y v ig ilancia . Para el d esem - 
peño de su encargo e l Subdelegado se entenderá d u ecta  
m ente con las A utoridades que corresponda. = = Ü a #  en 1 a -  
Iacio á 11 de Junio do 1831. =  Está rubricado de la Rea 
mano ¿=E1 M inistro de la Gobernación del R cino-M anuel 
Bertrán de L is .= D e  Real órden lo com unico á V. li. para su  
conocim iento y efectos correspondientes. Dios guarde a \  . E. 
m uchos años. Madrid 42 de Junio de 4 851 .= =  Bertrán do 
Lis. =  Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.»

Y habiendo sido nom brado por otra Real órden de esta  
m ism a fecha Subdelegado de Gobierno D. José María de Mi- 
ch e len a , he acordado delegar en él, entre otras atribuciones, 
la de corresponderse con las Autoridades sobre busca y cap 
tura de reos, exped ición  de pasaportes y dem as docum en
tos de policía y seguridad pública.

Lo que se ‘inserta  en  este periódico para conocim iento  
de quien  corresponda. Madrid 13 de Junio de 1 8 5 1 .= A le
jandro de Castro.

A N U N C I O S  O F I C I A L S

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Debiendo procederse á la celebración de una segunda su -  
>asta sim ultánea en la in tendencia  m ilitar del d istr ito  de 
Extremadura y en  la general en  esta corte para contratar el 
ium inistro de pan y pienso á las tropas y  caballos estantes  
/ transeúntes en  la com prensión del citado distrito  por el 
ieinpo de un a ñ o , á contar desde L° de O ctubre próxim o  
i fin de Setiem bre de 4 852 , con sujeción al pliego de coa
lic iones y R eales órdenes de 26 de D iciem bre de 4 8 4 6 , 4 
io Junio "y 4 de Aeosto de 4850 que estarán  de m anifiesto  
m las secretarías de las respectivas In ten d en cias, he seña
ndo la hora de la una del dia 28 del presente m es de Junio  
3ara que tenga lugar dicha subasta.

En su consecuencia los que qu ieran interesarse  en el in -  
iieado servicio podrán rem itir  en pliego cerrado y sellado, 
ion un sobre interior que ind iq u e el objeto del contenido, 
as proposiciones en que se fijen clara y term inantem ente j 
os precios en que se convengan á su m in istrar  la ración de 
oan, la fanega de cebada y la arroba de paja, ya s^a en  una 
) mas provincias del d istr ito , ó ya en toda la com prensión  
leí mismo.

La licitación tendrá lugar entre los autores de todas las 
oro posiciones que sean iguales ó inferiores ai precio lím ite  • 
Ijado de antem ano por la adm inistración m ilitar , y que se i 
iará  á conocer después de la apertura de todos los pliegos; ; 
pero si no fuesen m as que una ó dos las qu e se hallasen  en I 
)l caso ind icado , se am pliará el derecho de lic itar  á los a u -  
;orcs de las dos m as inm ediatas al referido precio lím ite.

Conocida que sea la proposición m as ventajosa  , las pujas 
}ue sobre ella se hagan serán al tanto por c iento  en  el im 
porte total del su m in istro  á los precios de la citada propo
sición , y no sobre artícu los, pu ntos ó p rovincias determ i
nadas; en el concepto de que el rem ate no puede causar  
efecto si no obtiene la aprobación de S. M.

Tam bién servirá  á todos de gobierno que para ser a d m i
tidas á licitación las proposiciones que se presenten se re
quiere que, adem as de presentarse en  la forma anteriorm en
te exp resad a , se h/dlen garantidas por persona ó personas 
que á ju ic io  del tr ib unal de subasta sean de conocido ar
raigo y resp on sab ilid ad , q u e en  caso de duda podrá apre
ciarse y hacerse constar por los recibos de las contr ib ucio 
nes corrientes satisfech as, que garanticen  la ejecución del 
servicio en  los térm inos propuestos: que asim ism o no se a d 
m itirá para este  acto proposición que carezca de los req u i
sitos que se e x ig e n  ni se presenten  desp ués de la hora a n u n 
ciada; y  fina lm en te, que para que puedan considerarse v á 
lidas y legales las adm itidas se requiere que el lic itador que  
la suscriba haya de estar presente ó lega lm en te  representa
do en el acto de la l ic ita c ió n , para qu e pueda prestar las 
aclaraciones que se n ecesiten , y  en su  caso aceptar y  firm ar  
el acta del rem ate.

Madrid 4 3 de Junio de 4 8 5 4 .= J u a n  B utler.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Por el M inisterio de la G obernación del Reino se ha re
m itido á este Gobierno c iv il para los efectos oportunos el 
inventario  de b ien es, in stitución  de  heredero, relación de 
deudas y la partida de defunción del llam ado D. Manuel 
E sq u iv e l, súbd ito  español que ha fallecido en F lorencia el 
47 de Mayo últim o. Lo que se inserta para conocim iento de  
los herederos, y para q u e , prévia  la adquisición  de docu
m entos que obran 'en  este G obierno c iv i l ,  se d irijan  perso
nalm ente ó por m edio de un  encargado con poderes su fi
cientes al tribunal c iv il á que corresponde el punto en que 
ha ocurrido el fallecim iento á reclam ar la parte que por su 
sucesión les co rresp o n d a .= A leja n d ro  de Castro.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. E nrique G arcía, caballero de la Real y d istin gu ida  
órden de Cárlos III, Secretario honorario de S. M. Juez de 
prim era instancia  del d istrito de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita y em plaza á cuantas personas se  
consideren con derecho á los créditos deducidos por D. Ber
nardo Abadía y D. Lorenzo Calvo de Rozas en el pleito de 
concurso de b ienes del difunto I). Pedro L apuvade , vecino y 
del com ercio que fue de esta ciu dad , para que en el térm i
no ae 30 d ia s , contados desde la publicación de este  an u n 
cio en  la Gaceta-d e l G obierno, com parezcan á exponerlo  en  
legal forma en dicho pleito, que radica en este  ju zgad o , pues  
en otro caso les parará el perjuicio que hubiere lugar. Lo 
que se anuncia m ediante el presente  á instancia  de a lgunos  
aciecdores é interesados en el indicado concurso.

Dado en Zaragoza á 5 de Junio de 4851 .— E nrique Gar
cía .— Por m andado de S. S ., Juan Soler.

E n v ir tu d  de providencia del Sr. D. Juan F iol, Juez de 
p im ie ia  instancia de esta v illa , refrendada del escribano del 
núm ero de la m ism a D. Julián de O rtega, se ha m andado  
sacai á pública subasta y  térm ino de 10 dias una casa sita

n la población de C ham berí y su  calle  de San ta  Feliciana, 
itio llam ado Charca de M ena, sin  n ú m ero , lin d a n te  con po- 
ssiones del Sr. D. A ndrés A rango y A n toh n  S evero: su  
lanía baja com prende 2703 p ies cuadrados, y  ha sido re
ca d a  en 28 de Marzo ú ltim o por el arquitecto  de la Acad
em ia de San Fernando D. Miguel G arcía en  27 ,969  r s . , á
abajar cargas. ,

Quien quisiere hacer postura a la catada casa acuda al 
xprosado juzgado y e scr ib a n ía , donde se adm itirán  las que 
e h ic ieren , siem pre que cubran  las dos terceras partes del 
recio de la retasa; en in te ligen cia  que para su rem ate se 
alia señalado el dia 26 del corriente á las once y  m edia de 
u m añana en la aud iencia  de S. S . ,  sita  en  el p iso  bajo de 
* territorial de esta cap ita l. _

Madrid 12 de Junio de í8 5 L = J u lia n  de O rtega .

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de plqrqerá. in s — 
ancia D. José M orphy, refrendada del escriban o de  nurhero 
). Felipe José de Ib abe, se saca á pública, su basta  una casa 
ita en la v illa  de P into y su  plaza de la C on stitu c ió n , á 
[onde tiene su  fachada p r in c ip a l, m ed ianera  por las dem as 
íneas con casas de Pedro Carreno, D. José Perez San ta  Ma- 
ía , y C a lle , que tiene de sitio  10,751 p ie s , tasada en  la 
antidad de 52,421 rs. 12 m rs.; y para su  r tm a te  está  s e -  
ialado el m iércoles 25  del corriente á Ja una de su  tarde en 
a* aud ien cia  de S. S. Q uien q u isiere  hacer postura acuda  
inte dicho Sr. Juez é indicada h o ra , donde se adm itirán  
¡ubriendo las dos terceras partes de la ta sa , á rebatir ca r-  
jas, derecho de hipotecas y  registro de la escritura de 
renta.

Madrid 13 de Junio de 1 8 5 1 .= F e lip e  José de Ibabe.

D. Juan F iol, caballero de la Real y d istin g u id a  órden 
española de Carlos III, M agistrado honorario de la Audien
cia territorial de V alencia y Juez de prim era instancia de 
?sta v illa  y corte.

Por el presente prim er edicto se c ita , llam a y  emplaza á 
losé Y a celi, de oficio calderero, que aparece haber estado 
sirviendo a lgú n  tiem po ó trabajando en la calderería  de 
luán R aúl, ca lle  del A n g e l, núm . 2 3 , para que en  el térm i
co de 10 d ias se presen te  en  la audiencia de S. S ., sita en 
d piso bajo de la terr ito r ia l, ó en la cárcel nacional de villa, 
i responder á los cargos que contra él aparecen  en  la ca u -  
?a que so sigue por hurto  de cuatro docenas de paletas que  
e dió su amo para v en d er , s in  que d ev o lv iese  e s t a s ,n i  su  
im porte; pu es si asi lo hace se le adm in istrará  ju s t ic ia , y  
no presentándose se seg u irá  aquella  en  su  ausencia., y -re
beld ía ,'paránd ole  el perjuicio que haya lugar.

Dado en  Madrid á 7 de Junio de 4 8 o 1 .= F io l.s« sP o r  m an
dado de S. S . , M anuel O rtiz. -

PARTE N O  O F IC IA L

CORTES.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a y a n s .

Sesión del d ia  13 de Junio  de 1854.

Abierta á  las dos y  cuarto se leyó y fue aprobada el acta 
le la anterior.

Se m andaron pasar á la com isión de actas:
4 .°; Una exp osic ión  y varios, docum entos q u e  rem itía  el 

W. D. Rafael de N a v a scu cs , relativos al acta del d istr ito  de 
fudela-, provincia de N avarra.

2.° Una com unicación  del Sr. Sierra P am bley , éri que  
nanifestaba optar por el cargo de D ip u tad o , renunciando  
)or consigu ien te  el de Gobernador c iv il de la provincia  de 
^alenoia.

ORDEN DEL D IA .

/leías.
Sin discusión  fue aprobado el d ic tam en  de la comisión 

lu x ilia r  en  que proponía la aprobación de la del d istr ito  d i 
rrem p, provincia  de L érida, y adm isión  com o D iputado por 
ü  m ism o del Sr. D. Pascual M adoz, el cual fue acto contí- 
auo proclam ado tal por el Sr. P residente .

Juraron y  tom aron asiento  en  el Congreso los 3res¿ Moa, 
Madoz , M arques de P idai y Ribó. . /V-

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. E scosura tiene la  p a la b r a  
para d ir ig ir  una pregunta al G obierno de S. M.

El Sr. ESCOSURA: Me levan to  á hacer una p reg u n ta  al 
Gobierno de S. M.; y uso deliberadam ente de la fórmula 
de pregunta  porque la q u e 'v o y  á tener el honor de dirigir  
versa sobre un  asunto m uy g r a v e ; su  gravedad m ism a rnc 
ha hecho su sp en der el ju ic io  en  la m ateria. E n üñ periód i
co de esta ca p ita l, bajo rúbrica de M álaga, y  c o m o  caris 
de un co rresp o n sa l, he leído hoy un hecho q u e , á. ser c ier 
to, probaria un estado de atraso lam entable en  nuestras 
costum bres políticas, probaría una falta de respeto á todc 
género de leyes d iv in a s y h u m a n a s , que está  lejos de m 
suponer ni en  am igos ni en enem igos.

El hecho que voy á exponer al C ongreso senciJIainenh  
es este. E n la provincia de Málaga se ha com etido u n  a te iv  
lado contra un  m ilitar  de graduación. El. C om andante g e 
neral de aquella provincia  m andó procede** á la a v e r i g u a 
ción com petente , y de ella resultaron in d ic ios m as ó m eno* 
graves con tra p ees personas: so las conduce á la c á r c e l ,  j 
dice el com unicante que para hacerles declarar á e s to s  iré! 
hom bres que estaban bajo el am paro de la ley se les ha sa 
cado en la m ism a íormá que si fueran á ser fusilados ; sí 
les m andó poner de rodillas y q u e el p iquete  les a p u n ta s e  
y solo después de esto se les ha retirado de álli á  la c á r c e l  
quedando dos de ellos desm ayados. Si este  h ech o  es c i e r t o  
si tiene algo de c ierto , repito" yo no necesito  dec ir  a l Con
greso hasta qu é punto seria  grave.

Me abstengo de todo com entario; no qu iero hacerle; so
lo me cum ple decir que eso hecho m e repugna com o espa
ñol, m e repugna com o particu lar y como m ilita r  qué h< 
sido. ■

Deseo pues que el Gobierno m e d ig a : p rim ero , s i t i e n  
conocim iento de este  hecho; y  segu n d o , si se propone qu< 
en  caso de le su lta r  in d ic ios de que el hecho pueda ser  cier
to , recaiga toda ia severidad  de las leyes contra u n a  A uto



r idad  q u e  falta á todos los princip ios sociales sobre un; 
Autor idad  q u e ,  en  tal caso, no merece m andar  una sociedad civ ilizada.

E n  vista de la contestación .que me dé el Gobierno di 
S. M. me reservo ó na ex p lan a r  esta p reg u n ta  bajo la form; de interpelación.

El Sr. LERSUNDI, Ministro de la G u erra :  El Gobierm 
hasta esta  hora no ha recibido comunicación, ni particulai 
ni oficial, q u e  confirm e el hecho á que se refiere el S r  Di
putado Escosura. Yo por mí dudo desde luego de su  ver- 
dad  por las cualidades que ad orn an  á la A utoridad a quie i  
se reíieie , pero si el hecho fuese cierto , puedo a seg u ra r  a 
Congreso qu e  el Gobierno l lenará su deber.

El Sr. ESCOSURA : Estoy com pletam ente satisfecho d( 
la contestación dada por el Sr. Ministro de la G u e r r a : \ 
como le conozco hace m ucho tiempo, no dudo que  cumpliré' 
su p a la b ra ,  y si lia habido delito se castigará.

El Sr. PRESIDENTE: Queda terminado este incidente . 
Continuando el orden del d ia ,  se procedió al sorteo dt 

las secciones, dando  estas el siguiente resultado :
Prim era sección.

López Hermosa. Nocedal (D. José María).
Alonso (D. Millan). Perez Aloe.
Bernaldo de Quirós. Rentero.
Torre (D. Modesto de  la). López Vázquez (D. Joaquín)
Navarro  (D. Fulgencio). Diaz Agero,
Conde de Revillagigedo. Borrego.
Areitio. Alvarez (D. Angel).
Resaca. , Marques de Pidal.'
García (D. Juan). Freijo y Rio.
De A n drés  García. Atirióles Montero.
Salva. „ Radía.
Posada Herrera .  Marques de Bedmar.
Ulloa. Acebal y Arratia .
Pardo Montenegro. Mon.
Tilláronte. Chico de G uzm an  (D, Diego).
Prieto. Chacón y Duran.
Marques de Espeja. La Sala (D. Manuel).
Maquieira.

Segunda sección.
Ozores. Calonge (D. Manuel).
Carvajal.  - La Sala (D. Ferm ín).
Ferre ira  Caamaño. Hurlado.
Cuenca. Fernandez de Córdoba (Don
Vahey. Bonifacio).
Varea y Avila. Paulino.
Rios y Rosas (D. Francisco). Andreo.
Rodríguez (D. Bernardo). Floros Calderón (D. Lorenzo). 
S an ta  Cruz. Tejado.
Lafuente Alcán ta ra .  Figueras.
Puig. Puche y Bautista.
Alsina. A inat (D. Francisco).
B er t rá n  de Lis (D. Rafael). Perez Moltó.
Ruiz. Morales S an tis teban .
Rodríguez de la Vega. Casado.
Casares. Quiñones de León.
Márquez. Mendez.
L e rsü n d i .  Gil Delgado.

Tercera sección.
H ernández de Ariza. Muñoz Maldonado.
Rertpan de Lis (D. Manuel). M iranda (D. J u a n  Antonio). 
Sánchez Mongo. Armero.
\Val. . . Pastor.

^González Brabo. Gadeo.
H errera .  Córdoba (D. Buenaventu ra).
Paz y Membiela. Albalat.
Conde de Sanafé. A in a t  (D. José).
Herás.  Domenech ( D. Jacinto ).
Orfila. Egaña.
M arques de Cuellar.  G u zm an (D. Manuel).
Yañez (D. Ignacio). Salam an ca  (D. José).
Diaz M artin . Escudero .
Carrasco (D. J u a n  B autis ta) ,  A rias  (D. Antonio Jesús). 
Benavides. E stébán  Collantes.
R odríguez G u erra .  Sánchez Ocaña (D. José.).
Moreno (D. Domingo). Ferrandez.

C uarta  sección.
F ernandez Negrete. Tejada.
Iranzo. Pasaron.
Marques de S an  Isidro. Valmaseda.
Hormaeche. Nogueras.
Roda. Yañez (D. Matías).
D um ont.  Roncali.
Olózaga. M arques de Ovieco.
F e rna ndez  Baeza. Garc ía  Barzanallana. |
Pacheco. Ribo. '
Vilella., Mélida.
Molano. Campo.
Martínez de la Rosa. J iménez Medina.
Seijas. Doral.
Rios Rosas (D. Antonio.) Pastor  Diaz.
Alvaro. Salamanca (D. Hilario).
Escartin .  S ierra  Pambley.
Vizconde del Cerro. Bravo Murillo.

Quinta sección.
Boulignv* A rias  Rabanal.
Moreno (D. Manuel). Bermudez de  Castro.
Jover. Martínez y Peris.
Sornoza. Conde d e 'F a b ra q u e r .
Aurioles (D. Pedro Nolasco). Escudero y Azara.
Sanjurjo. Fernandez de Córdoba (D. Ma-
González Romero. nuel).
Ortiz Gallardo. Llórente.
Martínez Almagro. Cortázar.
Barona. López Ballesteros.
Rull. Zúñiga.
B ertrán  de Lis (D. Luis). Mayans.
Vizconde de A rm ería .  Beída.
Ceriola (D. Jaime). Balen.
Toledo. Ceriola (D. José)
Vázquez Queipo. Conde de Goyeneche,
Miranda (D. Acisclo), Carriqu ir i .
Alvarez Quiñones,

i S e x ta  sección.
i Melgar. Buenaga.
i González Serrano. Peralta.
i )!osc^- Rubio (1). Antonio María).; Cerda. Arce,
j Delgado. Ásquerino.

Marques de Gerona. López Serrano,
i A n A ’d 0’ Navarro (D, Francisco).
¡ Al tu na. Sandoval.
| rcifstro .  Obrador,

r lores  Calderón (D. Antonio). Buoeta,
León Navarrote. Melendez.
Mada- Sol y Padris .
Escosura. Alvarez (D. Fernando).
^adal .  Conde de Vilches.
Martínez Cavalillo. Sancho,
Nocedal (D. Cándido). Fernandez Villa verde,
Madoz. Safont.

Sétima sección.
Fiol. Mas.
Conde de Vista hermosa. Rodenas.
Marques de Vivel. Conde de Via-Manuel.
Suarez  de Puga. Chico de Guzman (D. Al-
Villalobos (D. Angel). fonso).
López Vázquez (D. Ptamon). Moreno López.
Sardá .  Villalobos ( D. Francisco de
Moya no. Paula).
Fuente. Muohada.
Falces. Navarro Zamorano.
Aréchaga. Conde de Retamoso.
Perez de Meca. Romero Giner.
Rodríguez de Cela. Moret.
Robles Fontecil la. Canga Arguelles.
Baldasano. Marques de Perales.
Villalaz. Cebados.
Sánchez Ocaña (D. Manuel). Gómez Inguanzo .
Suarez Inclan. D uque de Berwich.

 ̂ Prévio anuncio del Sr. P res iden te ,  en tró  á j u r a r  y tomó 
asiento el Sr. Duque de Alba.

El Sr ,  P R ESID EN TE: El Sr. Presiden te  ‘del Consejo de 
Ministros tiene la palabra.

El Sr. BRAVO MURILLO, Presidente  del Consejo de 
Ministros: El Gobierno de S. M. reproduce el proyecto de 
ley que  quedó pendien te en  la legislatura an ter io r  sobre la 
organización del T ribunal Mayor de C uentas;  debiendo ad 
ve r t i r  á los Sres. Diputados que  este proyecto fue p resen 
tado al Congreso a n te r io r , discutido y aprobado en  él. Pasó 
después al otro Guerpo colegislador, donde fue igualmente 
aprobado con a lg unas  modificaciones. Por consecuencia, y en 
cum plim iento  de lo que  prev iene  la ley de relaciones e n tre  
ios dos Cuerpos, se pasó á este otro para  que se procediera 
al nom bram ien to  de la comisión m ix ta  y que se pus ie ran  
de acuerdo en cuanto  á las diferencias q ue  habían  resul ta
do en  la discusión v aprobación en  el Senado. Me parece 
que en el Congreso llegó á n o m brarse  la comisión mixta ;  
esto es bien indiferente pa ra  el giro que  ha Re l lev a r 'e l  ne 
gocio. El estado p r im it ivo ,  á mi juicio, es el de haberse p a 
sado á este Cuerpo para el nom bram ien to  de la comisión 
m ix ta ,  á fin d e  orillar  las diferencias que hubo en tre  los 
dos Cuerpos colegisladores. Esto no-es p re juzgar  Ja cuestión, 
que es de la competencia  del Congreso, y que será desde 
luego una cuestión l ibre en que puede t ra ta rse  de una  p r e -  
rogativa ó de una  de las facultades del Congreso, y en la 
que el Gobierno no tom ará mas parle  qu e  manifestar  su opi
nión conforme al e sp ír i tu  y á las disposiciones que  r igen  en- 
la m ater ia ,  y con el deseo de la mayor y mas fácil ex ped i
ción de los negocios. El Gobierno de n inguna m a n e r a , rep i 
to, lleva intención de p re juzgar  la opinión del Congreso en 
3Ste sentido. El estado del a su n to ,  lo que  el Gobierno cree 
ju e  exige es que  se proceda de  nuevo al nom bram ien to  de 
a comisión m ix ta .e n  este Cuerpo, como en tiende eLGobier- 
ao q ue  debe hacerse igua lm en te  e n  el otro Cuei’po coleg¡s- 
ador;  pero si sobre esto se hallase a lg una  dificultad, puede 
exponerse y el Congreso resolverá.

El Sr .  PRESID EN TE: Se va á p re g u n ta r  al Congreso si 
>e re u n i rá  m añ an a  en secciones pa ra  const i tu irse  y n o m -  
crar Iás comisiones de reglamento .

Hecha la p reg u n ta  por u n  Sr. Secre tar io ,  el acuerdo  fue 
jfirmativo. . -

El Sr. PRESIDENTE: M añana ce lebrará  sesión el Con
greso pa ra  resolver la cuestión que  há propuesto  el señor 
Residente  del Consejo de Ministros y oir una  comunica-* 
5ion del Gobierno. Se levanta la sesión.

E ran  las t res  y cuarto. .

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

B é l g i c a .

El Ministro de lo In ter io r  , Mr. Rogier,  ha anunciado ayer  
oficialmente al Senado el fin de la crisis m in i s te r i a l : el Mi-< 
nisterio queda constituido sin  n in g u n a  modificación. La Cá
m ara  de los Diputados va á se r  convocada. La Emancipa
ción anuncia  q u e  el Ministerio ped irá  un  derecho sobre las 
sucesiones en línea rec ta ,  no á títu lo de derecho de suce
sión, mas sí al de derecho de m u tac ión :  la pedirá  muy 
corta.Si la mayoría con tinúa  mostrándose hostil á todo a u 
m ento de impuestos sobre las cervecerías  y los tabacos, se 
h a rá n  sobre el uno y otro artículo todas las concesiones q u e  
in d iq u en  convenientes las circunstancias,

A l e m a n i a .

El E m p erad o r  Nicolás ha dejado á O lm u tze l  31 de Mayo 
pa ra  volver d irec tam en te  á Varsovia. E n  el núm ero  de las 
personas de su séquito se en cuen tra  el fe ld-m arisca l  au s tr ía 
co Pr íncipe  de W in d isc h g rae tz , q ue  perm anecerá  unos ochp 
dias en la corte de Rusia.

La noticia de la marcha de una  p a r te  de las tropas  b á -  
varas  de la I lesse-Electoral se ha  confirmado por un  re scr ip 
to ministerial.

Lord Cowley, E m bajador  b r i tán ico ,  v el Marques de  Ta- 
Uenay , Em bajador de Francia , han  recib ido los d ocum entos

que  les ac red i tan  cerca de  la Dieta germ ánica  como E m b a 
jadores ex traord inar ios .  Los Gabinetes de Francia  y de In 
gla terra  se h ab ían  en tendido de an tem ano respecto á este 
asunto. Los Em bajadores  p resen ta rá n  §us credenciales en  
la próx im a semana.

B v v i e r a .— M u n i c h  2  d e  j u n i o

La C ám ara  de los Diputados ha votado en su sesión de 
este dia el proyecto de ley sobre los derechos de los isrueli- 
tas con una mayoría de 102 votos contra  uno; por consi
gu ien te  el proyecto ha sido adoptado.

P r u s i a . — B e r l í n  í  d e  j u n i o .

E n  la Gaceta de P restan, Mr. de W incke  d iscute  la ile
galidad de la ordenanza m inis teria l  concerniente á la con
vocación de los Estados provinciales. Sobre su proposición 
los Estados del círculo de S trebeen  han resuelto  por una  
mayoría de 16 votos contra 7 de no obedecer á la o rd en an 
za ministerial.

En  el círculo de Numslau, los Diputados del orden de los 
paisanos h an  declarado que su conciencia les obligaba á no 
p a r t ic ip a r  de los trabajos de la Dieta.

I d e m  5 .

Anunciase que  las deliberaciones sobre la formación del 
poder ejecutivo vo lverán  á seguir  en breve si se consigue 
ponerse de acuerdo sobre una forma dualis ta  rigorosa. So 
tomará un poder ejecutivo compuesto de tres personas. El 
A u str ia  y la Prusia  t en d rá n  cada una un voto, y el tercero 
pertenecerá á los reinos. Votarán cada u n o á  su vez, ó e n 
c a rg a rá n  periódicam ente á uno de los cuatro  reinos que  vo
te por todos.

Los pequeños Estados que  se unen al Austr ia  ó la P r u 
sia confiarán sus intereses á una de estas Potencias. Ahora 
lo que se t ra ta  es de saber si el A u s t r i a , que  quis iera  d a r  
el tercer voto á la Baviera ,  ad m itirá  este arreglo.

En cuanto á las modificaciones que  te n d rá n  luga r  en la 
Constitución de los pequeños Estados, y en la previsión do 
que las C ám aras  reh u sa rán  su cooperación, se quiere  otor
g a r  nuevas  leyes electorales ó convocar las Cámaras y las 
Dietas, según las an t iguas  leyes electorales.

Dícese que  los Ministros de los pequeños Estados han re 
suelto re t i ra rse  y de ja r  la conclusión de la obra de la res
tauración  en o tras  manos. Se nom bra  en tre  otros al Minis
tro d e W c y m a r ,  Mr. de W vdem bru gk .

I d e m  6 .

Se dice que  al p a rt ir  para Varsovia el General de T h u -  
men ha llevado instrucciones que  no l im itan  su misión á la 
cuestión danesa-a lem ana .  No es del todo cierto , como se ha 
p retendido por varios periódicos, que  se t r a te  de poner en 
pie de g u e rra  un  ejército de 120,000 hom bres según los con- 
venios de Varsovia y de Olmutz. Como se qu ie re  e s ta r ,  con 
respecto á la F ran c ia ,  á la defensiva, se ha temido d i r ig i r 
la u n a  especie de provocación. Pero se tom arán  todas las 
precauciones necesarias para  es ta r  pronto á todo aconteci
miento.
 Se lee en e! C zar  (de Cracovia) lo que  sigue:

A u nque  los periódicos no dan  mas que  noticias de la 
corte bajo fecha de Varsovia y de O lm utz,  no es menos cier
to que el restablecimiento de la S an ta  Alianza en tre  los tres 
Soberanos del Norte ha sidó resuelta. El desarrollo de g r a n 
des fuerzas m ili ta res que s egu irán  á este acto se reve lará  
probablemente. Personas d ignas  de fe aseguran  q ue  el P r ín 
cipe de S ch w artzem berg  ha sido perfec tam ente acogido en 
Olmutz por el E m p era do r  de R usia ,  lo que  es una  c i rcu n s 
tancia notable , a tendido á que  an te r io rm en te  lo habia sido 
con frialdad. El Conde de Nessclrode ha tra tad o  tam bién  
con m ucha distinción al P r íncipe de S ch w artzem berg .

O l m u t z  3  d e  j u n i o .
La Gaceta del Imperio da cuenta  en estos térm inos do 

las m aniobras  que  h an  tenido lugar en Olm utz en p resen 
cia de los dos Soberanos de A ustr ia  y Rusia.

A las n u ev e  de la m añ an a  las tropas  del segundo c u e r -
Í)o de  la a rm ad a  se reun ie ron  sobre la exp lanada  de N im -  
au. El Em perador  de A ustr ia ,  de uniforme de General ale

m án ,  llegó á las diez y pasó revista á las columnas. A la 
llegada del Czar el Em perador  sacó su espada y se dirigió 
solo á su encuentro . El Czar vestia el uniforme de Oficial g e 
neral h ú n g a ro ,  é iba acompañado de un  séquito brillante, 
compuesto de Oficiales f u s o s  y austríacos. La música de los 
cazadores tocaba el h imno popular ruso. El Czar empezó á 
pasar  revista á las tropas seguido del E m perador  de A u s
tria : el Mariscal Radetzk i ,  m ontando un  soberbio caballo 
b la n c o , venia en  seguida saludando á las t ropas  con la m a
no y con la voz.

Después do la revista el trom peta  de Estado m ayor de 
S. M. dio la señal de atención. S. M. hizo m an iobrar  al e jér
cito. EL  E m perador  de R usia ,  ad m irando  la precisión y 
rapidez de los movimientos de las tropas ,  declaró qu e  se po
d ía  tener á orgullo m a n d a r  á sem ejantes soldados. Un ins
tan te  después  ej E m perador  ordenó la formación de las co
lu m n as  para desfilar de lante  de su  aliado. Una división do 
húsares  de W u rte m b e rg  formaba la vanguard ia .

S, M. se puso á la cabeza de la columna y d ió  la orden 
d e  m archar .  E.l Em perador  y sus  .Generales saludaron tres  
veces á c ie rta  d is tanc ia ,  y bajaron s im u ltán eam en te  sus es
padas  de lante del Czar. El E m perador  Francisco José llevó 
len tam en te  su espada á la izqu ie rda ,  y la bajó rápidam ente 
á la derecha del caballo. El E m p erad o r  Nicolás levantó la 
m ano derecha pa ra  s a l u d a r , inclinó la cabeza sobre el cue
llo de su  caballo, la levantó, dió algunos pasos ade lan te ,  y 
presentó la m ano á su aliado.

El Czar estrechó afec tuosamente la mano del Mariscal 
Radetzky, hizodos mas g rand es  elogios de la ar t i l le r ía ,  p a 
reció m u y  contento de los húsares  y de los batallones fron
terizos. Después del segundo desfile, el Czar se volvió hacia 
el E m p era d o r  de A ustr ia  v le dió un  abrazo; luego se d i 
rig ió  al  Conde Schliek para  darle  grac ias ,  estrechándolo 
oordíalntonto la mano.



El Em perador de A ustr ia ,  aproximándose tam bién al 
Genera], le presentó la mano diciéndole: «Mi querido 
S c h l ic k , os doy g ra c ia s ; esta es nuestra  obra.» El General 
se inclinó respetuosamente. Después de la revista el General 
Schlick en la orden del dia dio testimonio á las tropas de 
la alta (satisfacción del Emperador. El Emperador Nicolás 
hizo v e n ir  á su alojamiento al Capilan del regimiento de 
coraceros Nicolás, barón W ildbourg , y lo condujo al último 
gabinete: allí S. M. tomó del pecho del Conde Orloff la cruz 
de  Caballero de la Orden de San  Jorge, y dijo: «Si tuv ie
se á mi disposición una órden mejor, os la d a r r a ; pero este 
es el mas hermoso dia p ara  los m i l i ta r e s : me encuentro 
tan to  mas encantado, cuanto que sé que sois un  b ravo ,  y 
puedo esperar que esta órden os será ventajosa para  nues
tro  porvenir.» Seguidamente abrazó por tres veces á aquel 
b ravo  Oficial, que se habia batido bien en Comorn, estre
chándole sobre su corazón.

H u n g r í a .— D e  l a  f r o n t e r a  l . °  d e  j u n i o .

Mientras mas se aproxim a la lucha inevitable con el Oc
cidente revolucionario, mas procede el Gobierno con du lzu 
ra  á las miras de los antiguos houwades. Se dice que se d a 
rá una amnistía general al ejército insurgente ,  pues no se 
cree que el Gobierno pueda m archar  contra el enemigo con 
tantos elementos como tiene contra sí.

D a l m a c i a .— Z a r a  26 d e  m a y o .

Una mayoría considerable de la comisión cíe aduanas se 
ha pronunciado por la adhesión ai sistema de aduanas aus
tríaco. Tal resolución no puede ser combatida mas que por 
los que no tengan en nada el Ínteres de Trieste.

S CHLESW1G —HULSTEIN. —  KlEL 3 DE JUNIO.

Se confirma Ja noticia de que en el curso de !a semane 
próxima ei ltey de Dinamarca tomará las riendas del Go
bierno, y. que la Autoridad civil cesará en sus funciones. 
Entonces los Oficiales daneses en tra rán  en el contigente huis
te i nés. Se dice que muchos han llegado á bordo del vapor 
el Eider. No se cuenta ya con la cooperación de la Confedera
ción germánica, y en su consecuencia muchos schlewigucscs 
se disponen á formar sus solicitudes de amnistía. Es cierto 
qim ei proyecto de nuevo urden do sucesión no se ha creído 
do duración ni en Petershurgo ni en Yarsovia: se dice que 
ií) ó 50 insurgentes hoísteineses serán ios únicos excluidos 
de Ja aninistia.

 La Gacela de Spener manifiesta su descontento porque
el Czar rehúsa sus buenos servicios en la solución de las di- 
íicultades que se complican-de dia en dia en las riberas del 
Eider.

Hasta el presente la Asamblea de Notables se ha limitado 
á discutir de una manera general los artículos del progra
ma. No s* cree que sea posible entenderse, pues los m iem 
bros del Schleswig están mas firmes que los de Dinamarca. 
Las deliberaciones concluirán antes del mes de Julio. Falta 
en seguida que el Consejo delibere de nuevo ,  y que so ve
rifiquen nuevas discusiones en la Dieta y en las Asambleas 
provincia íes.

A l i o n a  1 3  d e  j u n i o .

El asunto de la sucesión al trono de Dinamarca no se 
ha terminado todavía. Ya hemos hablado de la protesta del 
Duque de Augustemburgo. Cuando en el ano de 1847 Mr. de 
Pecbkin expresó en Viena los votos de Dinamarca, M r.de  
Meternich respondió, de acuerdo con el Embajador de’Prusia  
que los derechos de los agnados eran  superiores á la espe
ranza de la Dinamarca.

 Se sabe que la resolución federal del 17 de Setiembre
de 1846 reserva los derechos de los agnados.

 Se anuncia á los tenedores de bonos daneses en el Fols-
tein que ei I? de Julio próximo se pagarán  los intereses.

I d b m  4 .

El proyecto de trasform ar á Rendsburgo en fortaleza fe
deral ha estado á la órden del dia hace tiempo; pero el Go
bierno danés ha combatido formalmente esta órden del dia. 
El Gobierno no quiere consentir  que la guarnición sé 
componga solo de hoísteineses, atendido á que  Rendsburgo 
es una fortaleza perteneciente á la m onarquía  danesa.. °

NOTICIAS NACIONALES.

Sevilla 10 de Junio.
Sabemos que el dia 15 del corriente  tendrá lugar otra  

corrida de toros con aplicación de su producto á la aso-^ 
ciacion de beneficencia dom icil iar ia , y no dudam os de que  
este piadoso objeto será un motivo para a u m e n ta r  la con
currencia á este espectáculo tan popular  en tre  nosotros.

¿ El distinguido art ista  g rabador D. Pedro Ortigosa, bien
conocido en Madrid por sus o b r a s , e n tre  las cuales es no
table un  retrato de S. M. la R eina , ha sido nom brado  di
rector de la clase de grabado en dulce de la Academia de 
bellas artes de esta ciudad. Parece que  en sus ocios piensa 
dedicarse á g rabar  en acero uno de los pr incipales  cuadros 
de Murillo. Celebramos que ta n  aventa jado profesor tenga 
á su cargo la instrucción de n u es t ra  ju v e n tu d  y aum ente  
ademas nuestros museos con sus obras de grabado.

 Sabemos que  el 13 del co rr ien te ,  con motivo de ser  los
dias del Sermo. Sr. Duque de Montpensier, SS. AA. RR. r e 
cib irán  en su palacio de San Telmo de una á dos de la ta r 
de á las personas que asistan con el objeto de felicitarlos 
por el citado motivo. IDd Diario.) ♦

Gerona 9 de Junio.

El cabo de mozos de la escuadra de Perelada con la 
fuerza de su mando sorprendió eo la m ahana de anteayer

una"fábrica de moneda falsa de piezas de á seis cuartos en 
ei manso Vilardell del Mal p a s , á corta distancia del pueblo 
de Balldeviá, y de cuya existencia tenia ya noticias e x t r a 
oficiales. Trasladado á dicho punto  y practicado por dicho 
cabo un escrupuloso reconocimiento, si bien no se halló in
mediatamente el cuerpo del delito, observáronse en  el pojar 
de la casa evidentes señales del sitio donde habia funciona
do la máquina. Esto dio lugar  á que siguiesen con mas ac
tiv idad las pesquisas, logrando encon tra r  á unos cien pasos 
de la casa como unas dos arrobas de retazos de cobre , res
to de las piezas que se habían  fabricado. E n  v is ta  de estos 
indicios se procedió al arresto  de los esposos Pedro y Mer
cedes V ilardell, asi como de  sus hijos Sebastian y Miguel.

Terminada esta operación, dirigióse el cabo con su  fuer
za ai castillo de B alldev iá , habitado por Ju an  Vilardell, 
alias Gobernador, herm ano del p r im ero ,  en cuyo pun to  y 
muy escondida en una bodega fue encontrada u n a  magnífica 
m áquina  montada para  la acuñación de las piezas de á seis 
cuartos ,  que por el buen estado en que se halla se conoce 
funcionaba desde poco tiempo. Fueron recogidas en el m is
mo sitio una porción de arrobas de retazos de cobre y al
gunas planchas del mismo metal. El dueño de la casa huyó 
oportunamente, y no pudo ser habido, pero fue arrestado su 
hijo Pedro Vilardell, que con los demas presos fueron ayer 
conducidos á esta y puestos á disposición de la Autoridad 
militar.

 Se nos ha asegurado posteriormente que la fábrica de
moneda falsa sorprendida por la escuadra de Perelada ex is
tia con anuencia y  acuerdo de algunos jefes carlistas que 
contaban con este recurso para hacer u n a  nueva intentona.

Parece que nuestro activo Comandante general ha dado 
órden para  que  un fiscal de la comisión mili tar  de esta p la 
za se ocupe del negocio sin levan tar  m an o ,  habiéndose 
puesto al efecto á disposición de dicho tr ib u n a l  á las perso
nas presos con todos Jos efectos recogidos, que  son :

Una herramienta para  cortar  las b a rra s ,  inútil .
Una máquina para hacer el cordoncillo.
Otra máquina con su volante para  es tam par el sello en 

las piezas.
Un tronco para colocar la m áq u in a  de estam par.
Unas ti jeras g randes de co rta r  el cobre.
Dos desarmadores inútiles p ara  a p re ta r  las tuercas de 

las máquinas.
En vista de las declaraciones de los presos se dice que la 

Autoridad militar ha-decretado la cap tu ra  de varias perso
nas quo aparecen cómplices en la causa.

 Esta madrugada ha salido á con tinuar  su visita  á los
destacamentos de la provincia el Excmo. Sr. Comandante 
genera l ,  que an teayer  habia regresado á esta plaza.

[Del Postillón.)

Valencia 11 de Junio.

Si no estamos mal informados, hoy debe salir  de  esta ca
pital el Excmo. Sr. Capitán general del d is tri to  con el obje
to de recorrer algunos pueblos del mismo. S iem pre  a p lau 
diremos que las Autoridades super iores ,  cuando  sus ocupa
ciones lo perm iten ,  se en te ren  por sí mism as de cómo se 
hace el servicio en todo el territorio  que  t ienen á su cargo, 
pues su presencia solamente corrige abusos y rem edia n e 
cesidades que  no alcanza el mas esquisito  celo fuera de las 
respectivas localidades. ( Del Diario m ercan til)

Ha sido reelegido por u n an im id ad  Pres iden te  de la Aca
demia de ciencias el digno é i lus tre  General Zarco del Valle.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 13 de Junio d las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 4 0 0 . . . .............
Id. del 4 por 100...........................
Id. del 5 por 1 0 0 .. . ............. ..
Deuda sin ínteres.........................
Cupones río llamados á capitali

z a r . . , . ............. .......... . . . . . . <  . .
Acciones del Banco español de 

San Fernando...........................  Par.

36 «!/„.
n  7.1- 
16 y 8.
7 . ■

8 7 8.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51 p. Paris, 5-26 p. á 8 d. v.

Alicante, Va d. Málaga, Vs d. 
Barcelona á ps. fs., par. Santander, 3/ 8 pap. b. 
Bilbao, 3/ 8 b- Santiago, 3/ 8 din. d. 
Cádiz, par. Sevilla, 1/s  d.
Coruña, 3/ 8 d. Valencia, par. 
Granada, 3/ 4 id. Zaragoza, V 2 din. d. 

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

R e v i s t a  d e  l a  g a n a d e r í a  e s p a ñ o l a . = E I  n úm . 32 corres
pondiente al mes de Junio contiene los artículos siguientes:

Acuerdo relativo á las reformas del periódico.
Circular de la presidencia de la Asociación de ganade

ros dictando las medidas convenientes para  que  los Alcaldes 
ordinarios y Ayuntamientos se encarguen  de las funciones 
que estaban cometidas á los Alcaldes de Mesta.

Acta de la segunda ju n ta  general de la Asociación si se
ria una medida económica reducir  ó están té toda la cabaña 
trashum ante .
' Necesidad de los apriscos bajo las relaciones de la salud 

de las reses y producción de las lanas.
Alternativa de cosechas con aplicación á la ganadería.
Reflexiones relativas al fomento y mejora de la cria ca

ballar é influjo de las carre ras  de caballos para  conseguirlo.

Se suscribe en  la oasa de la Asociación, calle de la s I lue r*  
tas ,  núm . 30, y en  la l ibrería  de P erez ,  'calle de Carretas, 
á 16 rs . por seis meses y 30 por un año ,  franco de  porte.

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.

En la casa núm ero  5, cuarto  segundo de la calle del T u r 
co, se hallan de ven ta  las memorias sobro extinción de la 
m endicidad, p rem iadas por esta corporaoion, las que  so des
pachan  ai precio de 10 rs.

G a l e r í a  DRAMATicA.— Coleccion dé las mejores comedias 
de los teatros antiguo y moderno español y  dei extrangero , 
por los principales autores.

Jadraque  y P a r is .=G om edia  original en  cuatro  actos y 
en  verso, por D. E n r iq u e  de Cisneros, rep resen tada  en el 
teatro de la Comedia en 26 de Febrero  ú l t im o , á 6 rs.

El d e sv an .= P ieza  cómica original en u n  acto y en  ver
so, por D. Miguel A gu s t in  P r ín c ip e ,  á 4 rs.

Se venden en Madrid librería de Cuesta y Rios, y en  pro
vincias en las principales librerías.

Esta  in teresante  colección com prende has ta  el dia 600 tí
tu lo s ,  de los que  se han formado 12 tomos del teatro  an ti
guo de Tirso de Molina , 80 del moderno español y 40 del 
ex trangero .

Se h a n  ex trav iado  los privilegios de ju ro s  s iguientes:
Un ju ro  de 40,000 m rs. en almojarifazgo m ayor de Se

villa, en  cabeza de Luis de la Torre.
Otro de 114,000 m rs. en id. y cabeza de  Francisco C u -  

riel.
Otro de 28,980, reducido á 20,286 m rs . ,  en  id. y  cabeza 

de Ju an  Gutiérrez.
Otro de 31,250 mrs. en id. y cabeza de Miguel de Sala

manca.
Otro de 75,000 mrs. en alcabalas de Cuenca y cabeza 

de Gabriel de la Torre Ayala.
Otro de 75,000 mrs. en puertos secos de Castilla y ca

beza de Juan  Gutiérrez Curiel.
Otro de 70,000 en id. y cabeza de Antonio Salamanca.
Otro de 137,103 m rs. y o t ro .d e  187,499 y cabeza de 

Gonzalo López Polanco y Miguel de Salamanca.
Otro de 60,000 m rs. en alcabalas de Madrid y cabeza de 

Miguel de Salam anca.
Se suplica al que los hubiese hallado los en tregue  en esta 

corte á D. A ndrés C orra l ,  calle de la L u n a ,  n úm . 5 ,  cuarto 
p r inc ipa l ,  y se Je dará  el hallazgo.

Igualm ente  han  sufrido ex trav ío  los privilegios de juros 
s iguientes:

Uno de 5 5 , 0 9 8  mrs. en millones de Burgos, en  cabeza de 
Gonzalo de Portilla.

Otro de 219,680 m rs .  en alcabalas y tercias  de  Córdoba, 
en  cabeza del contador Antonio Navarro .

Otro de 3 , 5 0 0  mrs. en las del obispado de O sm a, en ca
beza de G utiér rez  Delgadilio.

Otro de 4,731 m rs .  en las del infantazgo de Valladolid, 
en la  de Alonso de Espinosa.

La persona en  cuyo poder se encuentren  los en treg a rá  
en casa del Excmo. Sr. Conde de O rgaz ,  su  legítimo dueño, 
calle de Jacometrezo, núm . 66.

El pa tronato  de la obra pia fundada  por Doña Ana Ma
ría de Arenaza G ára te  hace saber :

Que en la ins ti tu ida  en esta villa en el año de 1734 se
ñala las rentas de los bienes que  const i tuyen ,  deducidos los 
gastos que  en su fundación im pone para  do ta r  anualmente 
una huérfana  que  justificase ser su mas próx im a parienta 
y pobre , para  tom ar uno de los estados que  prev iene ; y por 
lo tanto las que  creyesen ser acreedoras á esta dotación de
be rán  p re sen ta r  en la secretaría de esta villa sus corres
pondientes árboles genealógicos, con los docum entos com
probantes  de su parentesco, en el té rm ino  de 90 d ias ,  con
tados desde la inserción de este anuncio  en  la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de esta p rovincia  y la de Vizca
ya ,  p a ra  hacer en su vista la aplicación conveniente:

Elgoibar Mayo 31 de 1 8 5 1 .= E l  Alcalde, p res iden te ,  Aros- 
te g u i .= Jo s é  María de A rr ió la ,  secretario.

SOCIEDAD AUMENTO DE AGUAS A MADRID.

Se hace saber á los Sres. accionistas nominales y al p o r
tador que  la d irecc ión-adm in is trac ión  de la sociedad se halla 
constitu ida en la calle ancha de Peligros (hoy de Sevilla), 
núm eros 4 y 6, cuarto  tercero. 2

DEPOSITO GENERAL DE LA INDUSTRIA, 
plazuela  de Santa A n a , núm. 1.°, con entrada á la calle 

de la G orgüera, núm . 19.
Con este tí tu lo  quedará  abierto desde el dia 15 de Jun io  

un  establecimiento á cargo de D. Fernando García , que por 
su  objeto y los ramos que  ab raza  es el único en  su  clase. 
No se ha omitido gasto alguno para  colocarlo á la a l tu ra  de 
la civilización de lá capital del r e in o , con inm ensas g a ra n 
t í a s , y con una in teg r idad  que el tiempo jus ti f icará  con 
evidencia. Por sus operaciones enco n tra rá  el público una 
economía real y positiva, asi como el riiedio de llenar ne
cesidades, sin inve r t i r  tiempo ni c au sa r  dispendios y pér
didas cuando se tra te  de a d q u ir i r  ó de enagenar.

E n  el caso que alguna persona desee que  su casa se pon
ga en venta ó eri a rre n d am ien to ,  se le p roporcionará medio 
para hacerlo.

T E A T R O S .
t e a t r o  DE l a  c o m e d i a . — In s ti tu to  español. Hoy sábado no

hay función. Mañana domingo á las nueve  de la noche.— 
Sinfonía. Cambiar de s e x o , comedia nueva  en  u n  acto. — 
El ole, baile. La cigarrera  de C ádiz, comedia en u n  acto 
de costum bres andaluzas. — El Trípili- tonadilla. — E l lio Pi- 
nini, jugue te  cómico en un acto del género andaluz.


